
 
JUZGADO DOCE DE FAMILIA EN ORALIDAD  

Medellín, veintitrés (23) de febrero de dos mil veintiuno (2021) 
 

PROVIDENCIA Auto Interlocutorio No. 137   

RADICADO 050013110012 2021-0008100 

PROCESO Acción de Tutela 

ACCIONANTE Leonardo Echeverri Correa en calidad de representante legal de 

Inversiones Mega suerte 

ACCIONADO COLJUEGOS  

REFERENCIA REQUIERE PARA CORREGIR 

 
Se PREVIENE a la parte solicitante para que dentro de los tres (3) días 

siguientes a la notificación de este auto, so pena de rechazo, corrija la 

solicitud de tutela así: 

 

Allegará copia del certificado de existencia y representación de la empresa 

INVERSIONES MEGASUERTE S.A.S donde se acredite la calidad de 

representante legal del señor LEONARDO ECHEVERRI CORREA.  

 

NOTIFIQUESE 

 

 

 

 

MARÍA JUDIT CAÑAS MESA  

Juez  

 

 
CERTIFICO. Que el auto anterior fue notificado en 

ESTADO No.026 fijados hoy  24 de febrero de 2021 a las 

8:00 a.m. 

 

 

PAULA ANDREA SÁNCHEZ GÓMEZ  

La secretaria 

 

 

  

 

 



 
 

Firmado Por: 

 

MARIA JUDIT CAÑAS MESA  

JUEZ  

JUEZ  - JUZGADO 012 DE CIRCUITO  FAMILIA ORAL DE LA CIUDAD DE 

MEDELLIN-ANTIOQUIA 
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